
CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO

AUDITORíA EXTERNA DP LOS RIOS

DR1 -DPLR-AE-001 9-201 5

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN
CARLOS

INFORME GENERAL

Examen espec¡al a la presentación de los infomes de rend¡ción de cuentas de los años 2012 y
2013, conforme lo establécen los articulos 'l I y l2 de la Ley Orgán¡ca del Consejo de

Participac¡ón Ciudadana y Control Soc¡al en el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PARROQUIAL RURAL DE SAN CARLOS

TIPO DE EXAMEN : EE PERIODO OESDE: 2O12lO1lO1 HASTA: 2013/12131



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN
CARLOS

EXAMEN ESPECIAL a: la presentac¡ón de los informes de Rendición de Cuentas de
los años 2012 y 2013, conforme lo establecen los artículos 1l y 12dela Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en Gobiemo Autónomo
Descentral¡zado Panoquial Rural de San Carlos, por el periodo comprend¡do entre el
01 de enero de 2012 y el3l de diciembre de 2013

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS

Babahoyo - Ecuador



Relación de siglas y abrev¡aturas utilizadas

DRI Dirección Regional 'l

DPLR Delegac¡ón Provincial de Los Ríos

AE Auditoría Extema

CPCSS Conse.jo de Participación Ciudadana y Control Soc¡al

LOCGE Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado



Índice

Contenido Pág¡na

Carta de presentación

Capítulo I : lnformación lntroductoria
Motivo del examen 2

Objetivos del examen 2

Alcance del examen 2

Base Legal 2

Estructura orgánica J

Objetivos de la entidad
J

Monto de recursos examinados J

Servidores Relacionados J

Capítulo ll : Resultados del examen
Presentación de lnformes de Rend¡c¡ón de Cuentas 4

Anexos:
Anexo 1. Servidores relacionados



ll
lnfome Aprobado

I¡ECEA1/3Á"taozot§

)Rt-5P¿¡-¡s-,or§- ror5

Fecha:

Cargo:

Fima:

Babahoyo,

Señor
Presidente
Gobiemo Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos
Quevedo - Los Ríos.

De m¡ considerac¡ón:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales,
efectuó el examen especial a la presentación de los ¡nformes de Rendic¡ón de Cuentas de
los años 2012 y 2013, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Gobiemo Autónomo
Descentral¡zado Panoquial Rural de San Carlos, por el periodo comprendido entre el 01
de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2013.

Nuestra acción de control se efecluó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoría Gubemamental emit¡das por la Contraloría General del Estado. Estas normas
requ¡eren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de
que la información y la documentac¡ón examinada no cont¡enen exposiciones enóneas de
carácter s¡gnificativo, ¡gualmente que las operaciones a las cuales conesponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes,
polít¡cas y demás normas apl¡cables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la ContralorÍa
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.



CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

oüvo del examen

El examen especial a la presentac¡ón de los informes de rendición de cuentas de los

años 2012y 2013, se realizó en cumplimiento a la orden de trabajo 0MIDR1-DPLR-AE-

2O14 de29de agosto de 2014, con cargo a imprevistos autorizado en memorando circular

1 183-A-DPyEl - GISyE del22 de agosto de 20'14, suscrito por la Contralora General del

Estado Subrogante.

Ob¡et¡vo del examen

Verificar que la entidad haya presentado los informes de rendición de cuentas

correspondientes a los años 2012 y 2013 la conformidad de las disposiciones legales

inherentes en cada caso.

Alcance del examen

El examen especial abarco la presentac¡ón de los informes de Rendición de Cuentas de

los años 2012 y 2013, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Soc¡al, en el Gobiemo Autónomo

Descentralizado Parroquial Rural de San Carlos, por el periodo comprendido entre el 01

de enero de 2012y el31 de diciembre de 2013.

Base Legal

El Gobiemo Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos fue creado

¡ediante Reg¡stro Oficial N' '193 del 27 de octubre de 2000.
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Estructura Orgánica

Nivel Directivo: Presidente

Nivel Administrativo y

Operat¡vo
Secretario, Contador y/o Tesorero

Objetivos de la ent¡dad

De acuerdo al registro oficial N' 193 establece como objetivos específ¡cos del Gobiemo

Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos los s¡gu¡entes:

a) Fomentar y tutelar la autonomía y la unidad de los pueblos con observanc¡a de los

princ¡pios de la diversidad, pluralidad, igualdad, eguidad y solidaridad,

b) Formular planes y sistemas de cooperac¡ón institucional que propendan al

desanollo de la Panoquia en toda la jurisd¡cción,

c) Coordinar la gest¡ón Panoqu¡ales con las Autoridades del Gobiemo Central, y;

d) Establecer y fomentar vínculos de cooperación y coordinación de actividades

permanentes entre los Gobiemos panoquiales y los demás organismos del

Régimen Seccional Autónomo.

iionto de recursos exam¡nados

Por las características del presente examen especial no se incorpora el monto de

recursos examinados.

Servidores relacionados

en Anexo 1Constan
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CAPíTULO 11

RESULTADOS DEL EXATIEN

La rendición de cuentas como proceso participativo con la sociedad

Determinamos que durante los años 2012 y 2013 la Presidenta del Gobiemo Autónomo

Descentral¡zado Panoquial Rural de San Carlos que acluó en esos períodos, presentó

ante la ciudadanía los informes de Rendic¡ón de Cuentas de las ac{ividades ejecutadas

y del cumplimiento de los objet¡vos institucionales, sin embargo, remitió de manera

extemporánea al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social la informac¡ón

del año 2012,1o cual no permitió al organismo difundir dicha información a los diferentes

medios de comunicación.

Mediante Oficio 0166GADPRSC de 12 de sept¡embre de 2014, el Presidente del Gobiemo

Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos ac{uante, remite a esta

dependencia copia certificada de Oficio 3TOVPGADPRSC del 20 de noviemb,re de 2012 y

Oficio 052 GADPRSC del 5 de mayo de 2014 dirigidos al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social del informe de rendición de cuerüas de los años 2012 y 20'13,

adjuntando copia del coneo de la información cargada en el S¡stema de Rendición de

Cuentas de los años 2012 y 201 3 el 28 de abril de 2014.

De lo acotado se eüdenció que el informe de rendición de cuentas del año 2013 fue

entregado oportunamente al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, no

obstante, la información conespondiente alaño 2012 nofue presentado oportunamente, es

dec¡r hasta enero del 2013.

El incumplimiento de este procedimiento por parte de la Presidenta del Gob¡emo

Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos, es producto de la falta de

gestión administrat¡va que debió asumir como máxima autoridad para someter a

evaluación de la ciudadanía las acciones efecluadas por esa entidad públ¡ca, por lo que

el indicado serv¡dor incumplió lo d¡spuesto en los artículos 1'l y 12 de la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,90 de la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana y Control Social, e inobservó la Norma de Control lntemo '100-

04 Rendición de Cuentas.
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Con oficio 003-DPLR-UA-RC-CRL-2014 del 0l de octubre de 2014, comun¡camos este

hecho a la Presidenta del Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Panoqu¡al Rural de San

Carlos que actuó en el período 2012, con el objeto de que presente su opinión e

información de descargo sobre esta observación, s¡n obtener respuesta a nuestro

requerimiento.

Consecuentemente el referido servidor, incumplió los deberes y atribuciones previstos

en el artículo 77 numeral 1 literales f) y h) de la LOCGE.

Conclusión

La Presidenta del Gobiemo Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de San Carlos,

presentó ante la ciudadanía los informes de Rendición de Cuentas de las act¡v¡dades

ejecutadas en los años 2012 y 20'13, sin embargo, remitió de manera extempo¡ánea al

Consejo de Part¡c¡pación Ciudadana y Control Soc¡al la información del año 2012,

impidiendo de esta manera que se conozcln y evalúen las acciones y procesos

ejecutados por la entidad que representó durante el año indicado, inobservando la

normativa comentada.

Recomendac¡ón

Al Presidente

'l . Dispondrá al personal de servidores de la ent¡dad, presenten reportes periódicos

de su gestión en los que expliquen la relación de lo planif¡cado y lo ejecutado,

así como las expl¡caciones debidamente mot¡vadas sobre las causas y errores

en caso de existir incumpl¡mientos. Estos reportes se unificarán en un informe

general anual y se presentaran como rendición de cuentas a la c¡udadanía a

través de cualquier medio de difusión, y se remitirá luego de treinta días

poster¡ores al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


